
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL LOS PATIOS

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA

Demanda: Ejecutivo - antes Mixto hoy Singular.
Radicado: 54-405-40-03-001-2015-00513-00 (MENOR CUANTIA)

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE LOS PATIOS N.S.

Los Patios (N. de 8.), Mayo dieciséis (16) de dos mil diecinueve (2019).

Se encuentra al Despacho el presente expediente, para dar aplicación a lo dispuesto
en el numeral 2 del artículo 440 del Código General del Proceso.

ANTECEDENTES

Para decidir se tiene que examinándose la acción incoada por el establecimiento
financiero BANCO PICHINCHA S.A siendo demandado el señor LUIS AXEL

ROJAS SIERRA quien se constituyó en deudor a favor del señor BANCO
PICHINCHA; al quedar en mora en el pago de la deuda junto con sus intereses;
título representado en dos PAGARES números 49126500000032772 y 8.133.389
suscritos por el demandado el 13 de diciembre de 2013 y julio 16 de 2015 tal y como
se observa en el auto donde se libró el mandamiento de pago de fecha Noviembre
25 de 2015, en contra del demandado referenciado (F. 41 C. Ppal.).

Que la parte demandada ha incumplido con el pago de la obligación señalada, por lo
que el acreedor impetro la respectiva demanda y el despacho, por reunirse los
requisitos exigidos en los artículos 82, 422 del C.G. del P; libró el respectivo
mandamiento de pago.

Analizado el título objeto de ejecución, corroboramos que el mismo cumple con las
exigencias a que hace alusión el Art. 422 del C.G. del P; habiéndose enviado los
respectivos formatos de notificación personal y notificación por aviso (art. 291 y 292
CGP), previo agotamiento de los trámites de ley, como se observa a los folios (42,44
al 46); visto a los folios (48 al 50) se observa un ACUERDO DE PAGO debidamente
autenticado por las partes donde se solicita tener por NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado LUIS AXEL ROJAS SIERRA y la
SUSPENSIÓN DEL PROCESO a lo que se accede mediante auto de fecha 27 de
abril de 2016 visto al folio (52); agotado el término de suspensión y ante el
requerimiento efectuado por el despacho la parte actora informo que el demandado
incumplió el acuerdo de pago por lo que solicita se reactive el proceso a lo que se
accede mediante auto de fecha 7 de febrero de 2019. En virtud de la suspensión el
demandado no cumplió como tampoco contesto la demanda, no propone

excepciones; lo que lleva a inferir que está de acuerdo con lo pretendido es por lo
que se hace necesario dar aplicación a lo preceptuado en el inciso T del art. 440 del
C. G. del P, ordenándose seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las

LMCL














































